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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 7  de julio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficia les 

\ Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisa» libres 
importadas vo
luntaria y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ......................................................
T ) clearing ...............

.extraclearjng
Dólares ........................................ ......... .
Liras ............................................................
Francos suizos ..... ............................ .•......
Reichsmark ................................................
Belgas .......................... ..............................
Florines ............................. ;.........................
Escudos :......................................................
Peso moneda legal .................................
Coronas suecas .............. v...........;.............

. Coronas noruegas ....................................
Coronas danesas clearing .....................

20.50
40.50 ( 
38,10 < 
10.95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2.53 
2.60
»

221,35

21,00
41.50
11,22
59,03

259,35
4,34

44.60
2.60
2.66

i
226,90

23,60 
¡ 46,55 
5 43.80 

12.56 
>

290,95
i

50.00
2.90
*
»
i

N O TA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
 Cédula de notificación

. Desconociéndose el domicilio en Es
paña del súbdito portugués José Már
quez, que últimamente estuvo detenido 
en el Depósito* Municipal de Paymo- 
go, se le hace saber por medio de la 
presente* que el día 25 de junio próxi
mo pasado se celebró Junta adminis
trativa para fallar el expediente nú- ¡ 
mero 1.324 de 1940 en que figura en
cartado, tomándose por unanimidad el 
siguiente acuerdo:

Primero.—Declarar la falta de de
fraudación.

Segundo.—Autor, José. Márquez.
Tercero.—Imponer como pena la 

multa de 354,00 pesetas, como triplo 
de los derechos que corresponden a 22 
kilos de azúcar manipulados, cuya can
tidad deberá - hacer efectiva en plazo 
de quince días, pues en su defecto, 
se decretaría la prisión subsidiaria de 
insolvencia establecida en el artículo 
27 de la Ley Penal durante setenta 
días.

Cuarto.—No haber lugar a la con
cesión de premio a los descubridores, 
por no haberse efectuado aprehensión

material del azúcar que es objeto de 
sanción.

Quinto.—No hacer pronuncian ven. 
to en cnanto a la intervención del di
nero se refiere, por constar acredita
do en el expediente la actuación del 
Juzgado de Delitos Monetarios; y

Sexto.—Notificar el fallo reglamen
tariamente.

Requerim iento
A los efectos del párrafo segundo del 

artículo 102 de la Ley de Contraban- • 
j do se requiere a usted para ■ que al 
firmar la presente manifieste a con
tinuación, si tiene bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta y presen
te la relación de e llo s .e n  plazo de 
tercero día. bien entendido que su si
lencio se considera como declaración 
negativa y Nen el acto, y. como conse
cuencia de ello, se decretará el arres
to citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re- 

¡ curso ante el Tribunal Contencioso 
; Administrativo provincial que radica 
j  en la Audiencia de esta capital y en 
I el plazo de tres meses, a contar des
de el día siguiente a la notificación.

'.Huelva, a 1.° de julio de| 1942.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente. 
Alvarez. 1.040-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
del soldado licenciado Tomás Rodrí
guez Rodríguez Pérez, que figura como 
aprehensor de 265 cigarrillos de tabaco 
marca desconocida, se le hace saber 
por medio de la presente que el día 
25 de junio pasado se celebró Junta 
administrativa para fallar el expe
diente número 1.322 de 1940, tomán
dose por unanimidád el siguiente 
acuerdo:.

Primero.—Declarar la falta de con
trabando.

Segundo.—Autor, Francisco Armela 
Aranda.

Tercero.—.Imponer como pena el co
miso del tabaco y la multa del duplo 
de su valor oficial, o sean. 6,12 pese
tas, cuya cantidad deberá hacer efec
tiva en plazo de quince días, pues en 
su defecto se decretaría la prisión 
subsidiaria de insólvencia establecida 
en. el artículo 27 de la Ley Penal du
rante un día.

puarto.— Haber lugar a la concesión 
i de premio al aprehensor.
I Quinto.—Que se comunique la pre- 
jsente resolución a la Fiscalía Provin
c ia l de Tasas por si el hecho estuvie
r e  comprendido en su Ley jurisdiccio- 
ínal; y
I Sexta.—Notificar el fallo reglamen
tariamente.

Huelva, l.° de julio de 1942:—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: • El Delegado-Pretidente, 
Alvarez.

1.039-0 ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Don Agustín Zaragoza Serret, en la 
denuncia presentada pq>r robo de títu
los de la Deuda del Estado, que fuá 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fechas 28 de enero 
y 13 de marzo del año actual, con
signó como de la Deuda Perpetua Ex
terior al 4 por 100, emisión de 1891, 
los correspondientes a la serie A, nú
meros 47.698 al 700. ambos • inclusive, 
y como quiera que lps indicados títu
los son de los emitidos con feéha de 
marzo de 1933, se hace público esta 

¡rectificación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y asimismo en el dia
rio de esta capital «Mediterráneo», a 
los mismos fines que se . indicaban en 
los promotivos anuncios.

Castellón, 20 de junio de 1^42.—El 
Delegado de Hacienda, José Rodríguez.

1.012rX-O
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
B A R C E L O N A

(J. 74)

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de Barce- 
¡lona y conforme a la Ley de 24 de 

' febrero de 1941. don -Juan Sicart Vi- 
lar, domiciliado en Barcelona, calle de 
AUsias March, número 24, denuncia 
ante la Junta*Superior Calificadora en 
la Dirección Geheral de la «Deuda y 
Clases Pasivas la desaparición, duran
te la dominación marxista, de los si
guientes valores: .

Deuda Amortizable al 3 por 100, emir 
sión de 1928, serie B, números 2.975 
y 67,416; serie C, número 79.421, por 
un importe total de 10.000 pesetas no
minales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 de marzo de 1942, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos, los entregue o formule recia-, 
mación, si se cree con derecho a .ello, 
ante la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, en el plazo de trein
ta días, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nu^os 
y fuera de circulación.

Barcelona, 3 de i unió de 1942.— Por 
el Delegado-de Hacienda, Moisés Igle
sias. , .  ̂ •

3.566-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E LVA

 Secretaría dte la Junta Administrativa

 C édula de citación

Desconociéndose los domicilios en Es
paña de los súbditos , portugueses * M a
nuel Castaño Díaz, Benito Paya P atri
cio, Antonio Fermín Candeas, José G on 
zález Páez, Francisco Tomás de los Sau- 

^ tos, Manúea M achado Bayón, José da 
Palma, Enrique M eira y José Honrado 

■ Caa-reira* que últimamente estuvieran 
detenidos en el -Depósito M unicipal -do 
A i’oche, se les hace sab er ' por medio 
de la presente que a las once horas del 
«lía 13 de agosto próximo ha de cele
brarse Junta adm inistrativa .para ver 
y fallar el expediente número 32/41, en 
el que figura ni comó encartados, ¿s í co
mo que pueden presentar; en eii acto' de 
la Junta, las pruebas que estimen per
tinentes a^su mejor defensa,- y que t;e- 
uen derecho a designar un V ocal que 
forme aparte de k% misma',- que habrá 
de ser individuo de la Cámara.’ d-e C o
mercio. comerciante o industrial *.matri- 
(Hilado en esta capital con ' más de cin
co-años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos d.eU 
artículo 37 del Reglam ento de P roce
dimientos de .29 de julid" de J.924 ; de
biendo advirtirles que. de no concurrir, 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 1 de julio de 1942.- E l  S e
cretario de la Junta. Fernando Díaz.'—  
V .° B .0.: El Delegudo-Pres: dente, Al va
re/,.

1.041— O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
LA P R O V IN C IA  DE A L IC A N T E

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal en 
9 de mayo de 1934 con el número -1)7 
de entrada y 9.968 de registro, corres
pondiente a un depósito en metálico de 
tres mil cuatrocientas cincuenta y  cua
tro. pesetas con- cincuenta, céntimos 
(3.454,50 pesetas), constituido- por «1 Se
cretorio del 'Juzgado de Primera Ins
tancia de A lcoy (Adcante), §e previene 
a. la persona en cuyo poder se halle 
(pié lo presente ^en esta Caja Sucursal, 
(mi -la inteligencia que están toma
das las precauciones oportunas p;mi pie 
110 se. entregue el referido depósito sino 

• a .su legitimo dueño; quedando d i
cho resguardo, sin valor ni efectos .trans
curridos que sean dos* meses desde, la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y B o
letín Oficial de la provincia sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispues
to en e\ artículo 36 del Reglam ento de 
19 de noviembre de 1929.

Alicante. 14 de enero de 1942.— El 
Delegarlo de Hacienda, P. S. (ilegible!. 

1.043— 0.

D E L E G A C IÓ N  DE H A C IE N D A  DE 
T O L E D O

( J . -4 3 ) '

Por 'inhib ición del Ju zg ad o 'd e  Prim e
ra Instancia número 16 de ‘M adrid ,, y 
conforme a la Ley de 24 de febrero de 
1941, don Juan M oya R ecio, vecino de 
Va'kmojado, denuncia ante la Junta Su
perior Calificadora, en la D irección G e 
neral de la Deuda y Clases Pasivasj ia 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores: 

Deuda Perpetua Interior al 4 pcxr 100, 
emisión 1930 :

Serie A, números 64.741/44.
Serie H, números 6.885/87, por un 

importe total* de 2.600 pesetas nexmina- 
Ues. ’ .

L o  que se hacev público en cum pli
miento del artículo segundo dé Ja Ley 

: de 13 de marzo de 1942, para que él 
tenedor p tenedores de los títulos re 
feridos los entregue o formulé recla
ma eión, si ‘se cree con derecho a ello, 
.arte iia D irección General de la-. D eu
da y Clases Pasivas, en él plazo óe 
treinta días, en la inteligencia d i  que 
de np verificarlo serán declarados nu
los y fuera, de circulación.

T oledo, Í 8 de mayo de 1942.7^-Jlt De^ 
legado de Hacienda, Ju iio .G alU go  

■3,594— 0.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
Z A R A G O Z A

Por . el Banco de Crédito de Zarago
za, domiciliado en Zaragoza, calle de 
la Independencia, número 32, se ha de
nunciado ante' esta Delegación, de H a
cienda la desaparición, durante Já do
minación marxista, de los siguientes va- 

- lores depositados en sus -.Sucursales de 
Barbas-tro. Híjar. La Puebla de Hijár, 
Albaiate y Graus. - -

Deuda Amortizable al 4 por 100. 
emisión 1908. serie A. números * 14.029 
a'i 32; serie B. mimen;.'.) 2.908; scri.e D, 
número’ 927; jior un importe . total de 
diecisiete ihil pesetas nominales.

Deuda " Amort zable al 5. por 100, 
emisión 1927, sin impuestos, serie. A, 
números 16.200. 33.799 al 800. 116.380,
116.743 y 44,, 221.8S0 al 93 , 276.107,
276.112.. 309.642 al 58. 312.181, 332.753 
al 6 0 /3 6 8 .0 0 2 . 407.106 444.081 al 84, 
449.840. 507.495 . 521*554 y 55', 525.310, 
5,69,: 177, 603.353, C85.3S5, 725.253,
871.702 al 5 ; serie B , números 100,476,
110.991 y 92. 209.383. 229.559, 239.315,
284.133; serie C. número* 35.249. 
62.084, 96.530, 161.550, 168.412. 172.625 
y 26, 179.621, 179.622. 192.282. 204.476; 
por un importe total de ciento un mil 
pesetas nominales. ;
, Deuda Amortizable al .5 por 1 100, 
emisión 1927, con im puestos; serie A,
números 94.590 al ' 93, -187.218 v 19,
357..495 al 97; serie C, números 98.523 
y 24 ; serie E, número 4.792; por un 
iniporte total d,e treinta v nueve mil
quinientas pesetas nominales.

Deuda Amortizable al 3 por 100, 
emisión 1928,- sin im puestos: serie A,
números 199.358; serie B , números 
43.154 al 58. ,60.913; serie C, números 
816, 26.697, 50.355, 65.514 y 15, 71.630, 
79.457; serie F , "húmeros 8.480; por
un importe t o ta l , d e : ciento cinc,o mil 
quinientas pesetas nominales. .

Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión 1928, sin im puestos: ’ serié A,
numero 125.566; por' un- importe total 
de cuatrocientas pesetas nominams.

Deuda- Am ortizable ,4 por 100, ■■emi
sión 1935, sin  im puestos: sprie A, nú
meros 496.268 al̂  72 ; p.qr un imponte 
total d« dos mil quinientas pesetas no
minales. ■

D euda Ferroviaria 5 , por 100. om i
sión’ 1925, sin im puestos: serie. A , nú
meros 2?.820. ai 22, 69.181 y 82,. 09.189, 
69. J¡91’ ; serie B , números 34)408, 35.768; 
poiv un im porte . total d é  tree,e mil qui
nientas pesetas nominales^ x

Deuda P-érpetnV, Exterior al 4 por 
.100, emisión 1933, sim im puesto*: serie 
A , números 26.424 al 26 ; serie E . Trí
meros 10.031 y 32 ; serie H , nú mere 
4.292; p,qr un importe total de vein. 
tisiete mil doscientas pesetas nomina
les, ' . ’ ' * '

D eu d a . Ferpetua Intéuior á-1 4 ppr
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100, e m is ió n  1930, con i m p u e s t o :  ser ie  
A. n ú m e r o s .  88.948. 128.919. 283.936.
292.650, 346.180 al 85. 5291989 v 90.
530*074 ni 77, 530.136 v 37, 6Í0.806 
al  09/ 610.817, 611.257 y  58.^11.533. 
,611.892. 612.013 y 14. 612.105 ;,1 12. 
53, 611.754 ;il 56, 611.757 ;1] 59. 611.761 
al 70. 611.793 al 97, 611.835 ai 37;
611.892, 612.013 y 14,’ 612.105 al 12, 
673.046 v 47, 741.136 al 47. 741.170, 
al 72, 741.187 V 88. 741.228. 741.229, 
780.868 al 70. 847.496, 860.946 y  47. 
860.948, 861.528 y 29, 861.534. 861.536. 
.861.801. • 861.926.V 868.048. 872.085; se 
rie" B ,  n ú m e r o s  29.977,'32.581. 131.930, 
131.933, 131.953 an 55. 131.958 al  63.  
157.611  ̂ al 13, 157.615 y  16, 176.364. 
•180.306 v 07 ; s er ie  C ,  n ú m e r o s  3.434. 
12.693, . 29.513, 47.717. 48.395, 123.073 
al 76, 182.277; s er ie  D .  n ú m e r o s
37.969, 37.975; se r i e  G, n ú m e r o s  58.724, 
72.237 al 41 ; se r ie  H, n ú m e r o s  44.760. 
57.140, 57.142 al 44,,70.568; p..r un 
im p o r t e  t o t a l  d e  c i e n t o  o c h e n t a  y un 
m il  o c h o c i e n t a s  p e s e t a s  u<>m: nale s .

L o  que  se h a c e  p ú b l ic o  p o r  p r i m e r a  
v e z  por- el  presen te,  a n u n c i o  p a r a  «jm* 
el  t e n e d o r  o t e n e d o r e s  d e  lo s . t í t u lo s  
re fe r id o s  lo s  e n t r e g u e  o fo r m u le  r e c la 
m a c ió n .  si se  cree  con d e r e c h o  a e l l o s ,  
a n t e  e s t a  D e l e g a c i ó n ,  en  el p la z o  d e  
tr e in t a  d ía s ,  en c u m p l i m i e n t o  d e  lo d i s 
p u e s t o  e n  la  L e y  -de 24  de  fe b r e r o  d e  
1941 y Ond-en d e  .3 de m a y o  s i g u i e n t e ,  
e n . ' - a  ¡ in te l igen c ia  q u e ,  fie no v er i f ica r 
lo. s e r á n  d e c la r a d o s  n u lo s  y  f u era  d e  
c i r c u la c i ó n .

Z a r a g o z a .  25 de  ju n io  de 1 9 4 2 .— El  
D e l e g a d o  de  H a c i e n d a ,  R a m ó n ' .  P o f í a -  
r red o n d a .

3 . 5 2 4 - 0 .

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito número A. 118-781, de pe
setas nom inaos 100.000, en Deuda Fe. 
rroviaria 5 por 100, expedido por este 

. Establecim iento en 30 de septiem bre 
de 1927, a favor de don Vicente Val- 
cárcel de. Mesa, se anuncia al público 
por prim era vez para que el que se 
crea con derecho a reclam ar lo verifi
que dentro  del plazo de un mes a 
contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLÉ- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según determ i
nan los artículos 4 o y 41 deü R egla
mento vigente de este Banco, advir

tiendo que transcurrido  dicho plazo 
sin reclam ación de tercero, s g  expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim itL  
vo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Madrid, 17 de junio de 1942.—El 
Secretario general, Alberto de Alco
cer.

3.570-P.

BANCO DE VIZCAYA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito siguientes; número 
24.976, de 30 obligaciones Saltos del 
Alberche, 1931; número .29.496, de 24 
obligaciones Minas del Rif, 1932; n ú 
mero 25.269, de 30 acciones Unión 
Eléctrica M adrileña; núm ero 27.096.' 
de 20 acciones Unión Eléctrica M adri. 
leña; número 25.511, de 30 acciones 
Metro M adrid; núm ero 26.6'53. de 20 
acciones Metro M adrid; núm. 27.120. 
de 50 acciones Sociedad M adrileña 
.de T ranvías; núm ero 30.946. de 25 ac
ciones Cnmpsa: número 30.947. do 25 
acciones Banco Hispano American»); 
núm ero 27-502, de 150 acciones Banco 
Popular de los Previsores del Porve
nir.- y núm ero -25.761, de 20 cédulas 
fundador Metro Madrid, se anuncia «1 
público para oue el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique den 
tro del plazo de un mes a contar de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial, ad- 
virtiendo que transcurrido  dicho p la
zo sin reclamación de tercero se ex
pedirán los correspondientes duplica
dos de los resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid. 3 de jí lio  de 1942.—Juan  
Touzón Jurjo , Apoderado.

3.575-P.

BANCO GUIPUZCOANO
San Sebastián

Junta  general extraordinaria de ac
cionistas

Eli Consejo de A dm inistración de 
este Banco, en uso de las facultades 
que le confieren los E statu tos y de 
conform idad con ’ las disposiciones le
gales, ha* acordado convocar a Ju n ta  
general ex trao rd inaria  de, accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio so
cial. a las once de la m añana del día 
veintisiete, del presente mes de jufio, 
a fin de resolver sobre la prórroga de 
la vida social del Banco, del aum ento 
de capital y de la reform a de los Es
tatutos.

Los señores accionistas que no. asis
tan a la reunión deberán delegar su 
representación en el 'Sr. Presidente de

la Ju n ta  o  en cualquier otro accio
nista.

Para  asistir a la Ju n ta  habrán de 
proveerse de la correspondiente ta r 
jeta de asistencia, que se facilitará en 
la Secretaría del Banco hasta  el día 
an terio r a la celebración del acto.

T anto  los señores accionistas que 
concurran a la Ju n ta  como los que de
leguen su representación, percibirán 
en concepto de indemnización cua
tro pesetas por cada acción represen-, 
tada.

San Sebastián. l.° d'e julio de 1942- 
El Subdirector-Secretario, Dcipeirio 
de los Mozos.

3.58UP.

CREDITO NAVARRO
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en sesión del 30 de ju 
nio de 1942, ha acordado repartir a 
fas 63.000 acciones que actualm ente 
se hallan  en circulación, un dividendo 
activo que deducidos los impuestos a 
cargo del accionista resulta un im 
porte neto de 8.333 pesetas por ac
ción. que se hará  efectivo contra el 
cupón número veinte de las acciones, 
a cuenta de las utilidades que pue
dan resu ltar al term inar el ejercicio 
corriente. . -

Habiendo acordado el • Consejo de 
Adm inistración en la misma sesión 
em itir 2.100 acciones de 250 pesetas 
nominales, núm eros 63.001 al 65.100, 
de las que actualm ente se hallan en 
cartera, se reservan a los actuales ac
cionistas para  que las suscriban en las 

- condiciones siguientes:
1.a Los accionistas tienen derecho 

a suscribir estas acciones utilizando- 
para ello el cupón núm ero 20 desig
nado para el cobro del dividendo ac
tivo acordado, en la proporción de 
una nueva acción de 250 pesetas por 
cada tre in ta  cupones núm ero 20. y  
por consiguiente, con el im porte de 
este dividendo, reuniendo 30 cupones 
número 20. paga el valor de una nue
va acción.

2.a No entregándose fracciones de 
acción, los suscriptores habrán  de p re 
sen tar el cupón núm ero 20 en grupos 
que"*formen múltiplo de 30 para sus-» 
crjbir acciones completas.

3.a Los accionistas e jerc itarán  el 
derecho de suscripción entregando fir
mado el correspondiente boletín y los 
cupones núm ero 20 que acreditan  su 
derecho.

4.a La suscripción de las nuevas, 
acciones deberá realizarse en las Ofi
cinas del Crédito N avarro a p a rtir  de 
hoy y precisam ente an tes del 31 de 
agosto próximo. Perderán su derecho 
de suscripción los accionistas que lie* 
gada esta fecha no lo hayan ejerció 
tado, y en este caso percibirán el dU 
videndo activo en metálico, a razó!*
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de 8,233 pesetas por acción antigua, 
contra el cupón número 20

5 a Las acciones núhieros 63.001 al 
63. 100 que ahora se emiten participa
rán en los beneficios sociales desde 1.° 
de julio del año actual.

6 .a Las acciones com prendidas en 
esta num eración que no sean suscri
tas dentro del plazo señalado, serán 
vendidas por la Sociedad con inter
vención de Corredor de Comercio.

P am p lon a , l.« de ju lio  de 1942.—-El 
PresidenU*, lo r e n z o  Oroz,

3.582-P.

B A N C O  D E  B I L B A O  
Bilbao

Habiendo sufrido extravío los ex
tractos de inscripción ele acciones de 
este Banco que a continuación se d e
tallan: numero 1.400, de dos acciones; 
1.401, de dos: 1.638. de 15; 2.580, de 
u n a ;'2.764. de una: 4.204, de 29; 7.825, 
de 10; 9.053, de 21; 20.145, de 25; 
22.774, de una; 24.186, de 12, y 26.545. 
de 10. se hace público por única vez 
para que quien se crea con derecho a 
reclam arlos lo verifique .dentro del 
p'.azo de un-m es, a contar de la fe 
cha de inserción de este anuncio, ad
vin iéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplica
dos. anulando los primitivos y que
dando. el Banco exeiUo de toda res
ponsabilidad.

Bilbao. 26 de junio de 1942.—El Se
cretario. Martin Eizaga Gundra. '

2.529-P

BANCO URQUIJO

El consejo de Administración do es
te Banco, haciendo nso de Ja facultad 
que determina el artículo 36 de sus Es
tatutos y de conformidad con lo esta
blecido por el Decreto de 31 .de di
ciembre- próximo [tasado, . ha acordado 
el pago, a ciu-ota de los beneficios bei 
ejercicio de 1942. de un dividendo coíi- 
ii:tfcnte en pesetas treinta .por título.^ 
.siendo de cuenta ■ del acuunista los im
plícitos correspondientes.

El pago se efectuará, a partir det pró
ximo día 20. contra cupón número 34, 
todos los día.s - laborables, a las horas 
de caja, en este Banco y su Agencia -de 
Sevilla ; Banco Urquijó Vascongado, B il
bao : Banco Urquijo de G uipúzcoa. San 
Sebastián ; Banco Urquijo- Catalán. B ar
celona ; Banco M inero Industrial de As-‘ 
tur-as G ijon . y Banco del Qesto de Es
paña, Salamanca.

M adrid. 6 de julio de 1942. —El P re
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués de Urquijo.

3.505—P.

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION 
ROSILLO)

Habiéndose extraviado 1& póliza nú
mero 37.085, de la Com pañía «La 
Equitativa» (Fundación R osillo), em i
tida en 2 de diciem bre de 1935! sobre 
la vida de don Francisco García Gar_ 
cía, por pesetas 12.500, se advierte que 
si en ed término dé treinta días a con 
tar desde la fecha de la  publicación 
de este anuncio no se presenta re
clam ación alguna ante la citadá Com^ 
•pañía. dom iciliada en Madrid, calle 
de Alcalá, núm. 65. se procederá a la 
anulación de. la pólixa extraviada y. 

's e  extenderá un ’ duplicado de la 
tuisma.

3.578-P.

" LA EQUITATIVA"  (FUNDACION 
ROSILLO)

Habiémdos0 extraviado las pólizas 
de la Compañía «La.Equitativa» ( Fun
dación Rosillo'». númeiVDS 3.606 y 6.118. 
emitidas en 21 de ju lio de 1920 y 5 
de mayo de 1922, sobre la vida de don 
Felipe Martín Crespo Powys, por pe
setas 10.000 cada una, se advierte que 
si en el término de treinta días a con 
tar desde la fecha de 4a publicación 
de este anuncio no se presenta re
clam ación alguna-ante la citada Com . 
pañía. dom iciliada en Madrid, calle 
de Alcalá, núm ero 65 se procederá a 
la anulación de las pólizas extravia
das y se extenderá un duplicado de 
las mismas.

3.579-P:

" LA EQUITATIVA"  (FUNDACION 
 ROSILLO)

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía «La Equitativa» (Fun
dación Rosillo), núm ero 25 883. em i
tida en 4 de noviem bre d é  1.930, so 
bre la vida de don Manuel «González 
de- Jont? y Corradi, por pesetas 
200.000, se advierte que si én el tér
m ino de treinta- días a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio no se presenta reclam ación 
ante la citada C om pañía.' dom iciliada 
en M adrid, calle de Alcalá, núm ero 65, 
se procederá a la anulación de la pó
liza original v  se extenderá un dupli
cado de la misma.

3.530.P.

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIO
NISTASDE LA SOCIEDAD ESP A

ÑOLADE FERROCARRILESSE
CUNDARIOS

De acuerdo con lo prevenido en los 
Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria de obligacionis
tas para el día' 27 del corriente mes 
de julio, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, y a las doce y  
media en segunda, en el dom icilio so
cial, Alcalá, 47, piso F, número 8 (edi
ficio del Banco de V izcaya),'%con ob
jeto de someter ¿  la aprobación de 
la m ism a el balance y cuentas del 
ejercicio social de 1941 v la gestión 
de los señores representantes.

Los señores obligacionistas que po
seyendo c a r o  m ínim o cinco obliga
ciones deseen concurrir* deberán de
positar sus títulos o el resguardo de 
estar depositados en otro Banco, por 
lo menos con cinco días de antela
ción en los siguientes Bancos:

Madrid. Banco Español de Crédito: 
Barcelona, S. A. Arnús Garí, y B il
bao. Banco de Vizcaya.

D ichos Bancos- entregarán a los in 
teresados las correspondientes tarje
tas de admisión.

Madrid. 4 de iulio de 1942.— Los 
Representantes, E . R o y ,  Paulino 
Zaera.

3.573-P. * ,

THE EQUITABLE LIFE ASSURAN
CESOCIETY OF THE UNITED 

STATES

(La Equitativa de los Estados Unidos)

Habiencjo sufrido extravío la pólizy 
número 127.113, emitida por -esta S o 
ciedad -en Nueva Y ork  con fecha de 29 
de enero de 1892, sobre la vida de don 
Juan R om a y M as, por el capital de 
3.750 pesetas, bajo el Plan V ida En
tera, se anuncia por el presente que 
si en él términ0 de treinta días, a con
tar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, no se presentan reclama
ciones ante la D irección ¿en M ad rid  de 
la expresada Sociedad, establecida en 
la Avenida del Generalísimo, 12, se pro
cederá a anular la póliza original ex
traviada, la cual quedará sin valoi\. ni 
efecto alguno en todas sus partes, y se 
extenderá un duplicado de la m ism a.— 
La Dirección. *

3.505—P.

V . . . . . . i , . —
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

Por el presente se hace público que 
en este Juzgado de Primera Instan
cia número catorce, de Madrid, a :ns 
Lancia del Ministerio Fiscal, se tra
mita expediente, para la declaración 
del fallecimiento de don Crescencia- 
no Tejedor Montero, nacido en Bena- 
farces (Valladolid), el día 28 de abril 
de 1898. hijo de Manuel Antonio Te
jedor de Castro y de Manuela Mon
tero Negro, de profesión guarda ju
rado, y de estado divorciado de do
ña Anselma Santiago Franco, que des 
apareció de su último domicilio, ca
lle de Ardemáns núm. 1'5, de esta 
capital, con fecha ocho de septiem
bre de mil novecientos treiaf* y sei? 
til sor llevado a la chepa establecida 
en la calle de Méjico.

Madrid, dieciséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario, P. S., Hilario Pérez.

854-A. J. y 2.a- - 7—7—942
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Juzgado de Primera 
Instancia número tres, de esta capital, 
íse hace público que por don Francis
co, don Dámaso, don Antonio, don Ra
fael. doña María, de la Concepción y 
doña Cristina Dolores Ruiz» Jarabo, 
mayores de edad, casado el primero 
y solteros los restantes, Magistrados 
de Trabajo los tres primeros, Abogado 
el don Rafael y dedicadas a sus la
bores las dos últimas, y todos de esta 
vecindad excepto el don Antonio que 
lo es de* Toledo, se ha acudido al Juz
gado con escrito en el que promueven 
•el oportuno expediente para que en 
Su dia se les autorice para usar como 
primer apellido el de RuiZrJarabo, 
uniendo así en uno solo el primero de 
su padre y el primero de su madre 
y como segundo el que lo segundo 
paterno de Baquero, llamándose en lo 
sucesivo Francisco, Dámaso, Antonio, 
Rafael, María de la Concepción y 
Cristina Dolores Ruiz-Jarabo y Baque
ro, y exponiendo sustancialmente que 
desde hace muchos años, y sobre todo 
por lo que,a los varones se refiere, des
de la época en que iniciaron sus estu
dios invariablemente vienen usando y 
t-odos son conocidos en su vida de re
lación social cqn los apellidos de Ruiz 
Jarabo como si fuese uno solo, sin 
que nunca hayan /sido conocidos por

el primero, con el que nunca han sus
crito documento de clase alguna ofi
cial ni particular, ' deseando formali
zar y perpetuar esa fusión de apelli
dos que en la práctica ya tiene reali
dad, y teniendo en cuenta que ello no 
constituye un capricho ni* menos una. 
vanidad, sino la necesidad de evitar 
confusiones al identificar sus personas 
y por otro lado que al hacerlo no 
cabe la posibilidad de que exista el 
menor perjuicio para familiares y ex
traños.

Lo que se publica por medio del pre
sente que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de esta provincia y de las 
4e  Cuenca y Toledo, a fin de que cuan
tos se crean con derecho a hacerlo 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, dentro del término de 
tres meses, a contar desde el día dé 
la última puhlicación, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Madrid, veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y d o s—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).— El 
Secretario, (ilegible).

3.583-A. J.

M A D R I D
E d i c t o

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco 
de esta capital, en el expediente pro
movido por don Juan Joaquín, cono
cido por Joaquín, y don José García 
de Celis» hijos de don Policarpo y do
ña Escolástica, naturales y vecinos de 
esta capital, en solicitud de que se les 
conceda la oportuna autorización para 
poder seguir empleando los apellidos 
de «García de Quevedo y de Celis», 
así como los descendientes actuales 
del don Joaquín, llamados don Joa
quín y doña María deü Consuelo, v 
los que en. lo sucesivo pudieran tener 
ambos peticionarios, se hace saber la 
solicitud formulada por dichos seño
res, ' a fin de que puedan presentar 
su oposición *a tal pretensión, ante 
este Juzgado cuanta* personas se 
crean con derecho a ello, dentro del 
plazo de tres meses.

Dado en Madrid a dos de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).—El Juez (ilegi
ble).

3.527-A. J.

M A D R I D
Edicto

Don Dionisio Fernández Gausi* Ma
gistrado, Juez de Primera instancia 
número diecinueve de esta capital. 
Hago saber: Que por el Procurador

don Rafael Esteban Fernández, en 
nombre de don Diego Mejía Virótt, 
de cuarenta y un años de edad; na
tural de Sevilla y de esta vecindad, 
se ha promovido expediente sobre mo
dificación de nombre, a fin de que en ' 
el futuro figure en el Registro Civil 
con el de Juan, que fué el que se le 
asignó al ser bautizado, por el que es 
conocido y el  ̂que usa en todos los 
actos de su vida civil, razón por' la 
cual, utilizando ese nombre de Juan 
ha prestado el servicio militar, ha 
contraído matrimonio y también lo 
ha hecho figurar en las actas.de na
cimiento de sus hijos.

En su virtud, se llama a cuantos 
se crean con derecho a formalizar 
oposición a la solicitud originaria del 
expediente, para que en término de' 
tres meses lo efectúen en forma en 
este Juzgadp. sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, previ
niéndoles que en otro caso les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid, veintisiete de junio de .mil 
novecientos cuarenta y dos— Ante.mí, 
Ramiro López.—El Juez, Dionisio Fer. 
nández Gausi.

3.551-Á. J.
BARCELONA

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia número diez, de ésta capital, se 
’ ha presentado por don Joaquín Sin- 
dréu Pons, en representación de su 
hijo menor de iedad Joaquín Sindréii * 
Matheu, una solicitud sobre, que se 
conceda el cambio' de nombre a su 
dicho hijo, aduciendo como funda
mento que su hermano don Carlos 
Sindréu Pons está casado con doña 
Rosa Matheu, hermana de la esposa 
del solicitante, de cuyo matrimonio 
tienen un hijo, llamado Joaquín Ma
ría Sindfcéu Matheu, y como quiera 
que • el h ijo . de don Carlos, llamado 
Joaquín María, se firma en su vida 
escolar con su primer nombre Joa
quín, lo que produce una confusión 
entre ambos primos hermanos y que 
en el futuro puede afectar a su vida 
mercantil y relaciones particulares, y 
para evitar posibles confusiones soli
citaba el cambio de nombre de su 
hijo Joaquín por el de José, que es 
el segundo que lleva impuesto, ha
biéndose acordado por providencia dé 
esta fecha publicar tal solicitud en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de esta provincia, a fin de que pue
dan presentar su oposición ante este 
Juzgado los que se crean con dere
cho a ello dentro del perentorio tér
mino -de tres meses.

Barcelona, veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y .do& —El 
Secretario, Calixto González.

3.543.A. J.
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POLA DE LENA
Por ej presente, 'que se publicará 

’dos veces, con intervalo de quince 
días, paraconocimiento geperal se 
hace saber:

Que a instancia de doña María An
geles Aurita García García, se trami
ta * expediente de declaración de falle_ 
cimiento de su padre, don Francisco 
Bsrnardino García González, que na
ció’ el veintinueve de mâ yô  de mil 
ochocientos* ochenta y tres, ^n la pa- 

• rroquia de Bermiego, del Concejo de 
Quirós. (Oviedo)* de donde era veci
no, casado con Jesusa García Viejo, 
también en ignorado paradero, el 
cual se ausentó hace más de .veinti
cinco años sin haberse tenido noticias 
de él desde la República Argentina, a 
donde se fuá, más que en el primer 
año de su ida.

Pola de Lena, 6 desmayo, de 1942. 
El Juez (i l e g i b l e Í R  Secretario (ile
gible).

3.531-A. J. .
B U R G O S

 Edicto
Por providencia del señor Juez de 

Frimera Instancia de' esta ciudad de 
Burgos y su partido, dictada en el día 
de hoy en .el expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Rosen.

' do tíonzález Ruiz que nació en Bur
gos el 1.° de marzo de 1893, siendo, 
hijo legítimo de don Eleuterio y de. 
doña Anastasia, y. que se. ausentó, de 
Cardéñagimeno el año 1913, tenién
dose' laá • liütinigs noticias el año 1921, 
sin . dejar cónyuge; ascendientes . ni 
descendientes, se ha acordado, de con>

. forvnidad al artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sustituido 

, por la de 30 di diciembre de 1939, 
regulando el procedimiento para las 
declaraciones de ausencia y de falle
cimiento, dar conocimiento de lá'.exis- 
tcncia de .dicho expediente por medio 
de dos edictos con intervalo de quin
ce días, que se insertarán en el BO
LETÍN. OFICIAL DEL ESTADO, en 
un periódico de, gran circulación de 
Madrid, en otro de esta ciudad de 
Burgos y se publicará por Radio Na
cional.

Y para su inserción en e\ BOLETIN 
OFICIAL DEL F13TADO expido el 
presente, que* con el visto bueno del 
señor Juez, firmo en Burgos, a 26 de. 
mayo de 1942.—El Secretario Judicial, 
Lio. Emiliano Corral.—Visto bueno: . 
El. Juez de Primera Instancia, Facun
do' G?rcía.

3.530-A. J.  
F A L S E T  

 Edicto
En virtud de lo dispuesto, en pro

videncia de la fecha* se cita y llama

a doña Teresa, don Pedro y don José 
María Barceló Jardí, naturales de es_ 
ta población y cuya residencia se ig
nora, para que, como herederos de/su 
padre don Tomás Barceló Giné com
parezcan por sí o por medio de 'Pro
curador con poder bastante, ante este 
Juzgado, a usar de su derecho en el 
juicio de' abin tes tato que ha promo
vido doña Gertrudis, conocida por 
Francisca, Pedrol Masip, viuda. del 
causante, entendiéñdose que si hubie. 
ren fallecido podrán, en su caso, per
sonarse los que fueren sus herederos, 
bajo apercibimiento de que, de no 
comparecer, les parará el ^riuicio- a 
que hubiere lugar.

Falset, veinticinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario Judicial, P. S., J. Beneo Que- 
•rol.

3.553-A. J.

V I G O

El Juez de Primera Instancia del
Juzgado número dos de Vigo.
Hace saber: Que en esta Juzgado 

se sigue expediente para declarar el 
fallecimiento de don Manpel Cote Pé-* 
rezr, también conocido con el nom
bre de- Joaquín, hijo de Manuel y he 
Eladia, nacido en Sevilla el 25 de 
agosto de 1883, y vecino que fué de 
Vigo, de donde se ausentó para Ir 
República. Argentina en el año 1896. 
sin que desde 1898 se bailan tenitíq 
noticias, ignorándose su paradero..

Lo que ¿e hace público cumplien
do el artículo 2.C42 de la-Ley de En
juiciamiento Civil, para que quienes 
tengan noticias del paradero del pre- 
suhto fallecido las comuniquen'a es- 
te Juzgado. .

Vigo, 24 de abril de 1942.—El. Juez. 
Rdfael Delgado Iribarren.— El Se
cretario, Luis Aranda.

3.382-A. J. .y 2,*—17—17—.942
V I L L A V I C I O S A

Cédula de em plazam iento

El Si\ Juez de Primera Instancia ac
cidental de este partido, don Manuel 
Alvanez Peruyeira, en previdencia de es
ta feoha recaída en los autos de juicio 
ordinarip de mayor cuantía- promovidos 
por, el Procurador Sr. Rodríguez, en 
nombre de don Darío LÓpez Sierra, .con
tra doña María- A'idatna Bénito, sus hi
jos doña .María -del, Carmen Luisa, doña 
• Ma ría Marta Alicia y don 'José del Gas-, 
taño y Aldama, y don Nicolás Inchau- 
rraga Ipiña, sobre declaración de propie
dad del veinticinco por ciento en varias 
minas sitas en Caravia, de. es,te parti
do, acordó se emplace a dos demanda
dos para que. dentro del plazo dé ’qnin- 
ce días, que se 'ios ' conceden en razón a. 
la clistancia, compaiczcali Cn los ' áutos

personándose en forma, bajo apercibi
miento que, de « no verificarlo, les par^  
ra el perjuicio a-que haya lugar en de
recho. .

Y  para su publicación en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, a fin
d-e que sirva de cédula de emplazamien
to al demandado don José María dei 
Castaño y Aldama, cuyo actual para
dero .§e ignora, ai cual a la vez. se le 
hace saber que las copias en simple de 
la demanda-se. hallan a su disposición 
en la Secretaría dea que refrenda, ex
tiendo la presente, que firmo en Villa- 
viciosa, a cinco. de 'junio de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Secretario 
judicial, Ricardo Oálubí.

3.533 Á. J.

T R U J I L L O

Don Juan Victoriano Barquero y Bar
quero, Juez! de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Trujillo. ' / 
Hago saber : que en éste Juzgado, Se

cretaría del' que refrenda, pende expe
diente de 'información de dominio ins
tado por don Eugenio Sánchez García, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de esta ciudad, sobre Ja finca si
guiente:

Urbana.— Una casa, sita -en esta ciu
dad y en su calle de Las Cruces, sali
da para San Lázaro, antes sin número 
de gobierno y hoy señalada con . el nú
mero .43, mide.., ocho metros de facha
da por 23 de. fondo, ‘ incluso corral y 
cuadra; linda, por su derecha, entran
do, con terreno com ún",o vía pública; 
izquierda, resto de la casa de la. que 
ésta se segregó, hoy casa de herederos 
de Juan Manuel Rebollo Jiménez, y es
palda, con casa pequeña construida so
bre parte .de la que ésta trae origen, 
propia ele Martín poblador R ubio; *9 
encuentra libre de cargas y vahé cinco 
mil quinientas pesetas.»

Convocándose po<r el presente a. Jas 
personas a quienes, pueda perjudicar la 
inscripción Solicitada, así com o’ citán
dose a los anteriores poseedores de ia 
finca, y que la han tenido inscrita a su 
nombre como herederos de Antonio Cruz 
G il , . sus hijos Rafaela, Ventura y Ful
gencio Cruz Barroso, cuyo actual do
micilio se ignora, a fin de que compa
rezcan, si quieren alegar su derecho, 
en el término dé ciento ochenta’ días, 
con .advertencia que* de no verificarlo 
les parará el perjuicio a qué hubiere lu- 

ygar en derecho.. •
Dado en Trujillo, a diecinueve de iu- 

nio de mil povécientos cuarenta y dos. 
_Ei Juez^. Victoriano Barquero.^—El Se
cretario, judicial, Vicénté Losada. •

3:541-As J. ' ;


